
REPÚBLICA  DEL PERU  

GOBIERNO REGIONAL DE PIURA 
DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL  REGIONAL Na- 	2 4 	-2023/GOB.REG.PIURA-DRTyC-DR 

Piura, 
16 MAY 2023  

VISTOS: 

Resolución Directoral Regional N° 0609-2022/GOB.REG.PIURA-DRTyC-DR de fecha 20 de 
octubre del 2022, expediente de registro N°06001 de fecha 07 de diciembre del 2022; informe N° 022-
2023-GRP-440010-440015 de fecha 16 de enero del 2023; expediente de registro N°00234 de fecha 
16 de enero del 2023; expediente de registro N°00414 de fecha 25 de enero del 2023; expediente de 
registro N°00413 de fecha 25 de enero del 2023;informe N°351-2023/GOB.REG.PIURA-
440010-440015-440015.02 de fecha 27 de abril de 2023 y demás actuados en un total de 
ciento ocho (108) folios. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Administración Pública tiene por objetivo principal satisfacer las necesidades de la 
población, conformada por varias instituciones y organizaciones con el fin de administrar y gestionar de 
manera eficiente el Estado Peruano, sin embargo; las múltiples funciones que corresponden ejercer a 
la administración pública deben darse necesariamente dentro del sometimiento pleno a la Ley y el 
derecho 

Que, mediante Resolución Directoral Regional N°0376-2020/GOB.REG.PIURA-DRTyC-DR de 
fecha 13 de noviembre del 2020, se autorizó a la ECSAL "CENTRO MEDICO ASISTENCIAL SAN 
ANDRES  SAC"  con  RUC  N°20604692335, para la toma de exámenes de aptitud Psicosomática en la 
obtención, revalidación y recategorización de Licencia de conducir de las diferentes clases y 
categorías; 

Que, con expediente de registro N°06001 de fecha 07 de diciembre del 2022, la administrada 
Sra. TANIA CHUMACERO CORDOVA, identificada con DNI N°02817422, Gerente General de la 
ECSAL "CENTRO MEDICO ASISTENCIAL SAN ANDRES  SAC",  comunica la incorporación de un 
equipo moderno y biométrico como se detalla continuación: un (01) equipo de cómputo con IP Pública 
190.117.92.247; nombre del equipo: DEKSTOP- 6DNVAA6; IP. Local: 192.168.0.59;  MAC:  18-CD-4D-
CB-DF-76 y un (01) biométrico con Nro. de Serie 04500004-000k; Modelo COLUMBO  DT.  

Que, con Informe N° 022-2023/GRP-440010-440015-440015.02 de fecha 16 de enero del 
2023 de la Unidad de Circulación y seguridad Vial recomienda declarar procedente lo solicitado por la 
ECSAL "CENTRO MEDICO ASISTENCIAL SAN ANDRES  SAC"  con  RUC  N°20604692335 en 
consecuencia modificar la Resolución Directoral Regional N° 0609-2022/GOB.REG.PIURA-DRTyC-DR 
de fecha 20 de octubre del 2022, e incorporar un (01) equipo de cómputo con IP PUBLICA 
190.117.92247 y un (01) biométrico con Nro. de Serie 04500004-000k; de acuerdo al siguiente detalle: 

IDENTIFICADOR BIOMÉTRICO.  

ITEM  MARCA MODELO SERIE 
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01 COLUMBO DT INTEGRATED BIOMETRICS 04500004-00K  

EQUIPO DE COMPUTO.  

ITEM  NOMBRE NUMERO IP NUMERO  MAC  MARCA 

01 DEKSTOP-6DNVAA6 192.168.0.59 18.00-4D-CB-DF-76 HP 

Con IP Pública N 190.117.92.247. 

Asimismo, que mediante expediente de registro N°00234 de fecha 16 de enero del 2022 la 
administrada Tania Chumacero Córdova Gerente General de la ECSAL "CENTRO MÉDICO 
ASISTENCIAL SAN ANDRES  SAC"  con Carta S/N de fecha 16 de enero del 2023 reitera su pedido de 
incorporación de equipo de cómputo y biométrico; 

Piura, 

Que, mediante expediente de registro N°00414 de fecha 25 de enero del 2023 la administrada osPonrEsi. 
91 	Tania Chumacero Córdova Gerente General de la ECSAL "CENTRO MÉDICO ASISTENCIAL SAN 

a oFiciN
'
,,,E  ---.-1,A 	ANDRES  SAC"  solicita la incorporación del staff del profesional médico ROSARIO MELCHORA 

,/,• :--J.  ASE  IA  7:;-: CHAUCA NAVARRO, identificada con DNI N°15426466 y colegiatura N° 060333, quien se encuentra 
'I 	 laborando con el perfil de evaluadora clínica solicita se le agregue al perfil de directora médica. 

Que, con Oficio N° 033-2023/GOB.REG.PIURA-440010-440015 de fecha 23 de enero del 2023, 
la Unidad de Circulación y seguridad Vial, notifica las siguientes observaciones recaídas en el expediente 
administrativo; mediante el cual no se visualiza el sello y firma del Gerente General y/o Representante 
Legal de la ECSAL "CENTRO MÉDICO ASISTENCIAL SAN ANDRES  SAC,  en concordancia con lo 
establecido en el artículo 45° del Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de Licencias de Conducir 
, aprobado por Decreto Supremo N° 007-2016-MTC y sus modificatorias , la Directiva Administrativa N° 
239-MINSA/2007/DGIESTP, el TUO de la Ley 27444 y el Procedimiento 65 del TUPA Institucional 

Que, mediante expediente de registro N°00413 de fecha 25 de enero del 2023 la administrada 
Tania Chumacero Córdova Gerente General de la "CENTRO MÉDICO ASISTENCIAL SAN ANDRES  
SAC"  solicita la incorporación del staff de los siguientes profesionales; ROSARIO MELCHORA CHAUCA 
NAVARRO, identificada con DNI y colegiatura N° 060333, quien se encuentra laborando con el perfil de 
evaluadora clínica solicita se le agregue al perfil de directora médica; al biólogo MANUEL EDMUNDO 
MERCEDES CÓRDOVA ATOCHA, identificado con DNI N°42041089 para el perfil responsable de 
evaluaciones toxicológicas; a la profesional médico FLORA SABINA VELIZ PINZON identificada con 
DNI N°47247161 y colegiatura N°8070, para el perfil de director médico/ evaluador clínico; al profesional 
médico JHONATHAN  JOEL  MENDOZA HERRERA indicado con DNI N° 40215787, y colegiatura N° 
060461 para el perfil de director médico/ evaluador clínico y al profesional médico  SANDER  ANTONIO 
SAN  MARTIN  MULATILLO, identificado con DNI N°46409842 y colegiatura N°078949 para el perfil de 
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evaluador clínico de oftalmología y otorrinolaringología; 

Que, de conformidad con el artículo160 del TUO DE LA Ley 27444, Ley de Procedimientos 
Administrativo General, precisa que, por propia iniciativa o a instancia de los administrados pueden 
acumularse en un solo escrito, de una petición siempre que se trate de asuntos conexos que permitan 
tramitarse y resolverse conjuntamente, en ese sentido la Unidad de Circulación y Seguridad Vial, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 45"del Reglamento Nacional de Emisión de Licencia de 
Conducir, aprobado con Decreto Supremo N°007-2016.MTC y sus modificatorias y lo establecido en la 
Resolución Ministerial N°231-2018/MINSA, la Directiva administrativa N°239-MINSA/2017/DGIESP y su 
modificatoria Resolución Ministerial N°249-2022/MINSA, de fecha 30 marzo de 2022 y en el 
procedimiento N°65 del TUPA Institucional, ha evaluado la documentación obrante en el expediente 
administrativo observando que si cumple con los requisitos mínimos. Asimismo, en ese orden de ideas se 
acumula el expediente de registro N°00413 de fecha 25 de enero del 2023 y expediente de registro 
N°00414 de fecha 25 de enero del 2023, mediante el cual la ECSAL "CENTRO MÉDICO ASISTENCIAL 
SAN ANDRES  SAC"  solicita el incremento del staff profesional con la incorporación de los profesionales 
médicos que a continuación detallamos: 

CARGO NOMBRES APELLIDOS DNI N° N° 
COLEGIATURA 

DIRECTOR 	MÉDICO 
EVALUADOR CLÍNICO 

ROSARIO 	MELCHORA 	CHAUCA 
NAVARRO 

15426466 040104 

RESPONSABLE 	DE 
EVALUACIONES 
TOXICOLóLOGICAS. 

MANUEL EDMUNDO MERCEDES 
CÓRDOVA ATOCHA 

42041089 8070 

DIRECTOR 	MÉDICO 
EVALUADOR CLÍNICO 

FLORA SABINA VELIZ PINZON 47247161 075398 

DIRECTOR 	MÉDICO 
EVALUADOR CLÍNICO 

JHONATAN 	JOEL 	MENDOZA 
HERRERA 

402115787 060461 

EVALUADOR 	CLINICO,  
OFTALMOLÓGICAS 	Y 
OTORRINOLARINGOLOGICAS 

SANDER  ANTONIO SAN  MARTIN  
MULATILLO 

46409842 078949 

Que, al amparo de lo señalado en el literal I) del artículo 30° del reglamento de Organización y 
Funciones (ROF) la Unidad de Circulación y Seguridad Vial emite su pronunciamiento mediante informe 
N°351-2023/GOB.REG.PIURA-440010-440015-440015.02 de fecha 27 de abril de 2023 recomendando 
declarar procedente lo solicitado por la ECSAL "CENTRO MÉDICO ASISTENCIAL SAN ANDRES  SAC"  
en consecuencia MODIFICAR la Resolución Directoral Regional N° 0609-2022/GOB.REG.PIURA-
DRTyC-DR de fecha 20 de octubre del 2022, e incorporar a los profesionales propuestos en el 
expediente de registro N°00414 de fecha 25 de enero del 2023 y , expediente de registro N°00413 de 
fecha 25 de enero del 2023; que a continuación detallamos: 



N° CARGO NOMBRE Y APELLIDOS DNI N° N° 
COLEGIATURA 

1 DIRECTOR 	MÉDICO/ 
RESPONSABLE 	DE 
EVALUACIONES 
MÉDICAS 

TANIA CHUMACERO CORDOVA 02817422 33732 
MANUEL 	SACRAMENTO 
PURIZACA BENITES 

02610745 8800 

LILIANA 	LEONOR 	SANDOVAL 
SÁNCHEZ 

46648760 83431 

ROSARIO MELCHORA CHAUCA 
NAVARRO 

15426466 40104 

FLORA SABINA VELIZ PINZON 47247161 075398 
JHONATAN 	JOEL 	MENDOZA 
HERRERA 

402115787 06046 

2 RESPONSABLE 	DE  
EVALUACIONES 
TOXICOLÓGICAS 

WALTER 	HUMBERTO 	ZELADA 
FERIA 

46914995 25428 

DANIEL 	ORANDO 	SAAVEDRA 
ALBURQUEQUE 

42311065 8656 

MANUEL EDMUNDO MERCEDES 
CORDOVA ATOCHA 

42041089 8070 

SUZETI 	JUBITZA 	RAMIREZ 
MEDINA  

46493223 13654 

ALEX 	RICHARD 	BERMEJO 
CORDOVA 

80499369 7887 

3 RESPONSABLE DE LAS 
EVALUACIONES 
PSICOLÓGICAS 

LEEF 	NICOLS 	COCHACHIN 
CHUICA 

40606902 21915 

IRWIN  JOEL  MARCHAN PARIÑAS 47451069 24932 
CLAUDIA 	ANDREA 	ARRIETA 
CASTRO 

45732069 20445 

LIRA MERCEDES FRIAS ARMBULO 46517601 20450 
SELENE PITTMAN INFANTE 46712081 21810  
BRENDA  LUCIA PAUTA GONZALES 47379560 33038  
JENNY  LINDA PRADO YOVERA 48448452 34247 

4 RESPONSABLE 	DE 
EVALUACIONES 
CLÍNICAS 
OFTALMOLÓGICAS 	Y 
OTORRINOLARONGOLÓ 
GICAS 

MONICA DEL ROSARIO VENTURA 
ACOSTA 

02795265 35264 

MILAGROS 	MAGALY 	MARTINEZ 
SIMBALA 

02849054 67516 

CRONWELL NICOLAS VASSALLO 
CORONADO 

02887800 22769 

PAULINA EVELING RUJEL 71058014 079030 
ROSA MARÍA LACHIRA LEÓN 02777769 29387  
JUDITH  QUISPE ALARCON 01343957 46450  
SANDER  ANTONIO SAN  MARTIN  
MULATILLO 

46409842 078949 
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Que, son aplicables al presente caso, el Principio de Presunción de Veracidad del artículo IV, 
numeral 1.7, del Título Preliminar de la Ley de Procedimientos Administrativos N° 27444, se presume 
que los documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma prescrita por esta 
ley, responde a la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario 

Con la visación de la Dirección de Circulación Terrestre, Oficina de Asesoría Legal y Unidad de 
Circulación y Seguridad Vial; y en uso de las atribuciones conferidas a este Despacho por Ordenanza 
Regional N° 348-2016/GOB.REG.PIURA-CR de fecha 1 de abril del 2016 y las facultades otorgadas 
por Resolución Ejecutiva N° 0230-2023/GOB.REG.PIURA de fecha 06 de febrero 2023; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la inclusión de un (1) equipo de cómputo IP PÚBLICA 
190.117.92247 y un (01) biométrico con Nro. de Serie 04500004-000k; de acuerdo al siguiente detalle: 

IDENTIFICADOR BIOMÉTRICO.  

ITEM  MARCA MODELO SERIE  

01 COLUMBO DT INTEGRATED BIOMETRICS 04500004-00K  

EQUIPO DE CÓMPUTO.  

ITEM  NOMBRE NUMERO IP NUMERO  MAC  MARCA 

01 DEKSTOP-6DNVAA6 192.168.0.59 18.00-4D-CB-DF-76 HP 

Con IP Pública N ° 190.117.92.247. 

ARTÍCULO SEGUNDO: AUTORIZAR la INCORPORACIÓN al staff médico de la ECSAL 
"CENTRO MÉDICO ASISTENCIAL SAN ANDRES  SAC  a la profesional médico ROSARIO 
MELCHORA CHAUCA NAVARRO, identificada con DNI N°15426466 y colegiatura N° 060333, con el 
perfil de directora médica; por las razones expuestas en la parte considerativa. 

ARTÍCULO TERCERO: AUTORIZAR la INCORPORACIÓN al staff médico de la ECSAL 
"CENTRO MÉDICO ASISTENCIAL SAN ANDRES  SAC  al profesional MANUEL EDMUNDO 
MERCEDES CÓRDOVA ATOCHA, identificado con DN N°42041089 y colegiatura N° 8070, para el 
perfil de responsable ¡evaluaciones toxicológicas; por las razones expuestas en la parte considerativa. 

ARTICULO CUARTO: AUTORIZAR la INCORPORACIÓN al staff médico de la ECSAL 
"CENTRO MÉDICO ASISTENCIAL SAN ANDRES  SAC  al profesional médico FLORA SABINA VELIZ 
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PINZON, identificada con DN N°47247161 y colegiatura N° 075398, con el perfil de director médico y 
evaluadora clínico; por las razones expuestas en la parte considerativa. 

ARTÍCULO QUINTO: AUTORIZAR la INCORPORACIÓN al staff médico de la ECSAL 
"CENTRO MÉDICO ASISTENCIAL SAN ANDRES  SAC  al profesional médico JHONATHAN  JOEL  
MENDOZA HERRERA, identificada con DN N°40215787 y colegiatura N°060461, con el perfil de 
director médico y evaluador clínico; por las razones expuestas en la parte considerativa. 

ARTÍCULO SEXTO: AUTORIZAR la INCORPORACIÓN al staff médico de la ECSAL "CENTRO 
MÉDICO ASISTENCIAL SAN ANDRES  SAC  al profesional médico JHONATHAN  JOEL  MENDOZA 
HERRERA, identificada con DN N°40215787 y colegiatura N°060461, con el perfil de director médico y 
evaluador clínico; por las razones expuestas en la parte considerativa. 

ARTÍCULO SÉTIMO: AUTORIZAR la INCORPORACIÓN al staff médico de la ECSAL 
"CENTRO MÉDICO ASISTENCIAL SAN ANDRES  SAC  al profesional médico  SANDER  ANTONIO SAN  
MARTIN  MULATILLO, identificado con  ON  N°46409842 y colegiatura N° 078949, con el perfil de 
evaluador clínico de oftalmología y otorrinolaringología; por las razones expuestas en la parte 
considerativa. 

ARTÍCULO OCTAVO: MODIFICAR el artículo sexto de la Resolución Directoral Regional N° 
0609-2022/GOB.REG.PIURA-DRTyC-DR de 20 octubre de 2022, a fin de incluir a los profesionales 
señalados en los artículos anteriores, precisando que el Staff Médico estará conformado de la siguiente 
manera: 

STAFF MÉDICO 
N° CARGO NOMBRE Y APELLIDOS DNI N° N° 

COLEGIATURA 
1 DIRECTOR 	MÉDICO/ 

RESPONSABLE 	DE 
EVALUACIONES MÉDICAS 

TANIA 	CHUMACERO 
CORDOVA 

02817422 33732 

MANUEL 	SACRAMENTO 
PURIZACA BENITES 

02610745 8800 

LILIANA LEONOR SANDOVAL 
SÁNCHEZ 

46648760 83431 

ROSARIO 	MELCHORA 
CHAUCA NAVARRO 

15426466 40104 

FLORA 	SABINA 	VELIZ 
PINZON 

47247161 075398 

JHONATAN  JOEL  MENDOZA 
HERRERA 

402115787 06046 

2 RESPONSABLE 	DE  
EVALUACIONES 

TOXICOLÓGICAS 

WALTER 	HUMBERTO 
ZELADA FERIA 

46914995 25428 

DANIEL ORANDO SAAVEDRA 
ALBURQUEQUE 

42311065 8656 

'Piura, 
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MANUEL 	EDMUNDO 
MERCEDES 	CóRDOVA 
ATOCHA 

42041089 8070 

SUZETI 	JUBITZA 	RAMIREZ 
MEDINA  

46493223 13654 

ALEX 	RICHARD 	BERMEJO 
CORDOVA 

80499369 7887 

3 RESPONSABLE 	DE 	LAS 
EVALUACIONES PSICOLÓGICAS 

LEEF 	NICOLS 	COCHACHIN 
CHUICA 

40606902 21915 

IRWIN 	JOEL 	MARCHAN 
PARIÑAS 

47451069 24932 

CLAUDIA ANDREA ARRIETA 
CASTRO 

45732069 20445 

LIRA 	MERCEDES 	FRIAS 
ARMBULO 

46517601 20450 

SELENE PITTMAN INFANTE 46712081 21810  
BRENDA 	LUCIA 	PAUTA 
GONZALES  

47379560 33038 

JENNY  LINDA PRADO YOVERA 48448452 34247 
4 RESPONSABLE 	 DE 

EVALUACIONES 	CLÍNICAS 
OFTALMOLÓGICAS 	Y 
OTORRINOLARONGOLÓGICAS 

MONICA 	DEL 	ROSARIO 
VENTURA ACOSTA 

02795265 35264 

MILAGROS 	MAGALY 
MARTINEZ SIMBALA 

02849054 67516 

CRONWELL 	NICOLAS 
VASSALLO CORONADO 

02887800 22769 

PAULINA EVELING RUJEL 71058014 079030 
ROSA MARÍA LACHIRA LEÓN 02777769 29387  
JUDITH  QUISPE ALARCON 01343957 46450  
SANDER 	ANTONIO 	SAN 
MARTIN  MULATILLO 

46409842 078949  

ARTÍCULO NOVENO: DISPONER la publicación de la presente Resolución Directoral 
Regional, en la portal  Web  de la Dirección Regional de Transporte de Comunicaciones 
www.drtcp.00b. pe; 

ARTÍCULO DECIMO: MANTENER vigentes los demás extremos de Resolución Directoral 
Regional N° N° 0609-2022/GOB.REG.PIURA-DRTyC-DR de 20 octubre de 2022; 

ARTÍCULO ONCEAVO: NOTIFICAR el contenido de la presente Resolución a la parte 
interesada, a la ECSAL "CENTRO MÉDICO ASISTENCIAL SAN ANDRES  SAC".  en su domicilio 
ubicado en María Goretti mz. D Lote 7 , distrito Castilla, provincia y Departamento de Piura, 
haciendo de conocimiento a la Gerencia Regional de Infraestructura del Gobierno 
Regional de Piura, Dirección General de Transporte Terrestre, la Dirección de 
Circulación y Seguridad Vial-MTC, a la Superintendencia de Transporte de 



-srsill 7/71,77-Nv, 

DOE ff.: 
e,c1ÚN -1. 

71,  I  WAD 
,,,  
q !1110C-'  

REPÚBLICA  DEL PERU 

GOBIERNO REGIONAL DE PIURA 
DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL N°—  0 2 4 5  -2023/GOB.REG.PIURA-DRTyC-DR 

Piura,  1 6 MAY 2023 

Personas, Carga y Mercancías-SUTRAN, Dirección de Transporte Terrestre Piura, 
a la Unidad de Circulación y Seguridad Vial y Unidad de Registro y Fiscalización de 
la Dirección de Transporte Piura, debiendo inscribirse en el Registro Administrativo 
correspondiente; 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 

GOBIERNO RE 

	

Dirección Regional de l'ene 	NAL HURA 
:y orpUniCaCiones .P 
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REG CIP 	05/315 w. --- - 	
....mi. 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8

